
DECRETO DE ALCALDIA N" 003-2024-MDMM

[4unidpalidad D¡stítal
Máriano Melgar

VISTO:

Mar¡ano Melgar 29 de agosto de 2024

El lnforma N" 0386-2024-MDMM/A-GM-GA-oGRR.HH de fecha 29 de agosto de 2024 de la oficina de
Geslión de Recursos Humanos, Proveído N' 183-2024-SA-MD|\¡M de fecha 29 de agosto de 2024 de
secretar¡a de Alcaldía, Proveído N" 2079-2o24-cM-MD¡/M de fecha 29 de agosto de 2024 de cerencia
Municipal, y,
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CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io prescrito en el arliculo 194' de la Constitución Política del Estado, modificada mediante
leyes de Reforma Conslitucion¿l N" 27680, N'28607 y N'30305, en concordancia con el Articulo Il y lV del
Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Munic¡patidades, los cob¡ernos Locales gozan de
autoñomia polílica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constluc¡ón Política del Peru establece para las municipal¡dades, radica en la facultad de ejercer aclos de
gobierno, adminislralivos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, el artículó 42o de la Ley acotada señala qu6: "Los decretos de alcaldía establecen normas
reglamentarias y de apl¡cación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la conecta

eficiente adm¡nistración mun¡c¡pal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el
rio, que no sean de competencia deÍ concejo municipal"

, mediante informe N"0386-2024-MDMI\illA-cl\4-GA-OGRR.HH, la oficina de cestión de Recursos
umanos comunice que con fecha 30 de noviembro de 2022 elTribunal Arbitral suscr¡be el laudo arbitral

de Derecho entre la Municipalidad O¡strilal Mariano Melgar y el S¡ndicato Mixto de Trabajadores, el mismo
que lauda en su Clausula Sép{ima lo siguiente: deberá entenderse olorgada en los siguientes términos: "/a
Mun¡c¡pa¡¡dad D¡stñtal de Maríano Melgat seguirá oto¡gando descanso remuneñdo poÍ el anivetsaio el
d¡strito de maiano melgar y por el dia del seMidor municipal; et m¡smo que debeé efectiv¡zarse el pimet

háb¡l sigu¡enle en caso de que este coincida con un día dam¡ngo o feiado, acuetdo aprobado con el
paritaria 2018.'

un
, al amparo de la normativa vigenle y teniendo en cuenta el servicio brindado por los servidores de la
¡c¡palidad Distrital de Mariano l\¡elgar, siendo esta labor, adicional a las labores encomendadas por el
o que e¡ercen y fuera del horaño de trabajo en el RISS, siendo muestra de su comprom¡so y sent¡do de

ident¡ñcac¡ón con la institución

Estando a Ias consideraciones expuestas, y en ejercic¡o de las atr¡buciones conferidas por el articulo 20o,
numeral 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley No 27972;

SE DECRETA:

ARTíCULO fB!]ÚE8q.- DECLARAR EL DIA 02 OE SETIEMBRE DE 2021, NO LABORABLE, NO
COMPENSABLE PARA LOS TRABAJADORES OE LA MUNICIPALIDAD MARIANO MELGAR
conforme los argumentos expuestos en la parüe cons¡derativa,

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente disposición. a la Gerencia N¡unicipa{
y a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos.

ARTíCULO TERCERO-- ENCARGAR, a ta Ofic¡ná Generat de Atenc¡ón at Ciudadano y cestión
Documenlaria Ia notificación de la presente, a la Oficina de Modemización y Tecnologías de lnformación y
Comun¡cación la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano lvlelgar: y al
Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.
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